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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Secretaría de Estado de la Seguridad Social
Instituto Nacional de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Valencia

EDICTO

Don Amador García Aparicio, director provincial del Instituto Na-
cional de la Seguridad Social de Valencia.

Hace saber: que por el presente, y a tenor de lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se notifica a la empresa “Construcciones Espe-
ciales y Dragados, Sociedad Anónima”, con último domicilio cono-
cido en avenida Fuente de la Mora, número 2, 28079 Madrid, que en
relación con el expediente número 2006/266 de falta de medidas de
seguridad e higiene en el trabajo, derivado del accidente sufrido por
don Vicente Ballester Orts mientras prestaba sus servicios para la
empresa “Talleres Lusal, Sociedad Limitada”, el Instituto Nacional
de la Seguridad Social ha resuelto:

Primero.—Declarar la existencia de responsabilidad empresarial
por falta de medidas de seguridad e higiene en el trabajo en el acci-
dente sufrido por don Vicente Ballester Orts en fecha 8 de junio
de 2006.

Segundo.—Declarar, en consecuencia, la procedencia de que las
prestaciones económicas otorgadas por el sistema de Seguridad So-
cial derivadas de la contingencia profesional sufrida sean incremen-
tadas en el 40 por 100 con cargo exclusivo a las empresas “Talleres
Lusal, Sociedad Limitada”, “Construcciones Especiales y Draga-
dos, Sociedad Anónima”, “Dragados, Sociedad Anónima”, y “Sede-
sa Obras y Servicios, Sociedad Anónima”, que responden solidaria-
mente y deberán ingresar en la Tesorería General de la Seguridad
Social el importe necesario para proceder al pago de dicho incre-
mento, durante el tiempo en que aquellas prestaciones permanezcan
vigentes, calculando el recargo en función de la cuantía inicial de las
mismas y desde la fecha en que estas se hayan declarado causadas.

La presente resolución tiene carácter definitivo, asistiendo a las
partes interesadas el derecho a interponer reclamación previa ante el
órgano que la dictó en el plazo de treinta días contado a partir del día
siguiente a la fecha de publicación de este edicto, de conformidad
con el artículo 71 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley de Procedimien-
to Laboral.

Valencia, a 18 de mayo de 2009.—(Firmado).
(02/7.062/09)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

Delegación General de Política Energética y Minas
Resolución de la Dirección General de Política Energética y Mi-

nas por la que se autorizan al “Administrador de Infraestructuras Fe-
rroviarias” (ADIF) dos posiciones de línea en el nuevo sistema
de 220 kV de la subestación a 220/132/45 kV de “Villaverde”, en la
provincia de Madrid.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria y Energía de
la Delegación del Gobierno en Madrid, a instancia del “Gestor de In-
fraestructuras Ferroviarias” (GIF), con domicilio en Madrid, calle
de Tomás Redondo, número 1, solicitando la autorización adminis-
trativa de la ampliación de la instalación que se cita.

Resultando que la petición de autorización ha sido sometida a in-
formación pública a los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-
tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
no presentándose alegación alguna durante el plazo reglamentario.

Resultando que por el Área de Industria y Energía de la Delega-
ción del Gobierno en Madrid se solicitó del Ayuntamiento de Ma-
drid la exposición en el tablón de edictos del anuncio sobre la infor-
mación pública, recibiéndose certificación acreditativa en la que no
consta que se hayan presentado alegaciones.

Resultando que a los efectos previstos en el artículo 127 del cita-
do Real Decreto 1955/2000, se envió un ejemplar del anteproyecto
al Ayuntamiento de Madrid solicitando su conformidad, oposición
o reparos a la instalación, solicitando en el mismo escrito informe
sobre la adaptación al planeamiento urbanístico que le sea de apli-
cación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 13/2003, de 23 de
mayo, reguladora del contrato de concesión de obras públicas, con-
testando el Ayuntamiento que al corresponder a una instalación den-
tro de un edificio no precisa de informe de conformidad con el pla-
neamiento de aplicación.

Resultando que solicitado informe a efectos urbanísticos a la Di-
rección General de Urbanismo y Planificación Regional de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comu-
nidad de Madrid, esta emite informe favorable.

Visto el informe favorable del Área de Industria y Energía de la
Delegación del Gobierno en Madrid.

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía aprobado
por el Consejo de Administración en su sesión celebrada el día 26 de
marzo de 2009.

Considerando que se han cumplido los trámites reglamentarios
establecidos en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en
la Ley 13/2003, de 23 de mayo.

Esta Dirección General de Política Energética y Minas ha resuelto:
Autorizar al “Administrador de Infraestructuras Ferroviarias”

(ADIF) dos posiciones de línea a 220 kV en el nuevo sistema de 220
kV de la subestación a 220/132/45 kV de “Villaverde”, que se deno-
minarán:

— Posición ADIF-1.
— Posición ADIF-2.
La finalidad del proyecto viene motivada por el convenio de des-

montaje de líneas eléctricas aéreas de alta tensión y blindaje de sub-
estaciones de intemperie suscrito entre el Ayuntamiento de Madrid,
la Comunidad de Madrid e “Iberdrola”.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con la aprobación del proyecto de ejecu-
ción, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el títu-
lo VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, debiendo so-
licitarse la indicada aprobación en el plazo máximo de doce meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto se procederá
por el peticionario de la autorización a cumplir lo que para conce-
sión de prórroga se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967,
de 22 de julio, pudiéndose realizar exclusivamente las obras prepa-
ratorias de acondicionamiento del emplazamiento de la instalación
que se contemplan en el artículo 4 del Real Decreto 2351/2004,
de 23 de diciembre.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de alzada
ante el señor secretario general de Energía en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Madrid, 15 de abril de 2009.—El director general, Jorge Sanz
Oliva.

(D. G.—160) (02/6.810/09)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE,
Y MEDIO RURAL Y MARINO

Confederación Hidrográfica del Duero
Comisaría de Aguas

NOTIFICACIÓN EDICTAL

Número de expediente: CP-14/1991-SG (Alberca-INY).
Asunto: resolución de caducidad de procedimiento de concesión

de aguas subterráneas.
Fecha: 11 de febrero de 2009.
Antecedentes:
1. Con fecha 25 de octubre de 1991 tuvo entrada en esta Confede-

ración escrito, por parte de don Francisco Arribas Berzal (03279838S),
solicitando concesión de un aprovechamiento de aguas subterrá-
neas, en el término municipal de Mozoncillo (Segovia), con destino
a riego.
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2. Mediante escrito de fecha 17 de octubre de 2007, se le requi-
rió para que pusiese en conocimiento de este Organismo sus preten-
siones respecto a continuar con la tramitación de este expediente de
concesión de aguas subterráneas o si desistía de su pretensión ini-
cial, con lo que se procedería a archivar el expediente de referencia.

Intentada la notificación de tal requerimiento al solicitante, no fue
posible practicarla, por lo que, en cumplimiento del artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la notificación se realizó por me-
dio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento en su últi-
mo domicilio y en el boletín oficial de la provincia correspondiente.

Sometida la petición al preceptivo trámite de notificación edictal por
un plazo de tres meses, se publicó el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de fecha 6 de noviembre de 2008, y
fue fijado también en el lugar acostumbrado en el Ayuntamiento de
Madrid, según certificado del mismo de fecha 20 de junio de 2008.

3. En el citado escrito se advertía expresamente al interesado
sobre la caducidad en que incurriría el expediente de estar paraliza-
do por un plazo de tres meses.

4. El cumplimiento del trámite exigido al interesado se conside-
ra indispensable para dictar resolución.

5. Hasta la fecha, el interesado no ha procedido a realizar debi-
damente el trámite exigido, habiendo permanecido paralizado el
procedimiento por causa a él imputable.

Fundamentos de derecho:
El artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, establece que en los procedimientos iniciados a solicitud del in-
teresado, cuando se produzca su paralización por causa imputable al
mismo, transcurridos tres meses se producirá su caducidad, dictan-
do en ese caso la correspondiente resolución de caducidad que acor-
dará el archivo de las actuaciones.

Resolución:
A la vista de lo expuesto, y en virtud de la competencia atribuida

en el artículo 24.a) del texto refundido de la Ley de Aguas, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 1/2001, resuelvo declarar la cadu-
cidad del procedimiento y el archivo del expediente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 del texto re-
fundido de la Ley de Aguas, esta resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa, y contra ella puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León (sede de Valladolid) o ante la de la Co-
munidad Autónoma a que pertenezca su domicilio, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a la recepción de la pre-
sente, pudiendo, si lo desea, entablar previamente recurso de repo-
sición ante esta Confederación en el plazo de un mes contado a par-
tir de la misma fecha, en los lugares previstos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial del Estado” del 14).

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por la presente se notifica la resolución de archivo de la soli-
citud de concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas
solicitado por don Francisco Arribas Berzal (03279838S) con las
advertencias prevenidas en la misma.

Valladolid, a 4 de junio de 2009.—El Jefe de Área de Gestión del
DPH, Rogelio Anta Otorel.

(03/22.191/09)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE,
Y MEDIO RURAL Y MARINO

Confederación Hidrográfica del Duero
Comisaría de Aguas

INFORMACIÓN PÚBLICA

Sobre extinción de derecho a un aprovechamiento de aguas

Número de expedientes: 2008/1770-ZA-Alberca-NIP.
1416/2009-ZA-Alberca-NIP.

En el libro de registro de aprovechamientos de aguas públicas fi-
gura la siguiente inscripción relativa a un aprovechamiento de aguas
del río Valderaduey:

— Número de registro general: 87.115.
— Clase de aprovechamiento: riego.
— Nombre del usuario: doña María Elena Díez Atienza.
— Término municipal y provincia de la toma: Villamayor de

Campos (Zamora).
— Caudal máximo concedido: 3,42 litros/segundo.
— Superficie regada: 5,6925 hectáreas.
— Título del derecho: 18 de julio de 1978. Concesión Comisaría

de Aguas del Duero.
— Observaciones: elevación del pozo situado por el exterior del

malecón del río y comunicado con este para riego de prima-
vera con 3,42 litros/segundo, debiendo cesar el 21 de junio.

Por acuerdo de esta Confederación de fecha 21 de abril de 2009,
se dispuso la incoación de expediente de extinción del derecho al
aprovechamiento reseñado, debido a la interrupción permanente de
su explotación durante tres años consecutivos, imputable al titular,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 66.2 del Real Decreto Le-
gislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Aguas.

El plazo máximo de duración de este procedimiento administrati-
vo es de dieciocho meses, de acuerdo con la disposición adicional
sexta del texto refundido de la Ley de Aguas, transcurrido este pla-
zo se producirá la caducidad del procedimiento en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 30/1992.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por la presente se notifica la iniciación de expediente de extin-
ción del aprovechamiento reseñado a doña María Elena Díez
Atienza al no haber sido posible su notificación, lo que se comuni-
ca de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 165.1 y concordan-
tes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, a fin de que en el plazo de
quince días, a contar desde el siguiente al de la notificación de la
presente, pueda formular ante esta Confederación las alegaciones
que en su defensa estime oportunas.

Valladolid, a 29 de mayo de 2009.—La jefa de Área de Régimen
de Usuarios, María Concepción Valcárcel Liberal.

(03/22.123/09)


